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·No. 29· de la sesión ordinaria del día martes 3 de noviembre. :de 1992 
Presidencia de los . Honorables ·Senadores: José· Blackburn Cortés, Alvaro Pava. Camelo 

I 

· · En Santafé de Bogotá, D. C., a los tres· 
(3) .días del mes de noviembre de mil no�. 
vec]entos noventa y dos (1992), siendo las. 
4::05 p .-:in . , previa citación, se reunieron 
en el recinto del honorable Senado de la 
República, los miembros del. mismo, con 
e'I fin de sesionar en :pleno. 

· El ·honorable Senador José 'Blackburn 
Cortés,- Presidente de la Corporación, in
dica a la Secretaría llamar·a lista y con- -

. testa_ri ios siguie.ntes honorables Senádo-, 
res: 

· · Acosta Medina Amílkar· David 
Albornoz Guerrero' Carlos · 
A.mi;tdqr Campos Rafael_ 
Angarita Bamcaldo Alfonso 
Angel Mej i� Juan O-uillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Victor Renán · 
Betancourt de Liska-Regina 
Blackburn Cortés José 
Bluni de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 

· Bula Hoyos Rodrigo 
Bustaníante Garcia Everth 

. Calderón Sosa Jairo 
Castro Borj a Hugo 
Cepeda Sara via Efrain José 
Cerón Leyton Laureano .Antonio 

· Corsi Otálora Carlos Eduardo · 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco Maria Isabel . 
Chard Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dáj er Chadid Gustavo · 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverrj Coronado H:etnán 

y. Jaime Vargas Suárez. 

Elias Náder- Jorge Ramón 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
-Forero .Fetecua Rafael 

· Galvis Hernández Gustavo 
·García.Romero Juan José 

Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Grave Loewenherz Vera · 
Giralda Hurtado Luis- Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez ·Humberto 
Grisales Grisales Samuel 
Guerra· de la· Espriella· José · Henriquez Gallo Jaime 
Hernández-Aguilera Germán 
Her:hández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 

-Izquierdo de Rodríguez Maria 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
L·ondóño Cardona Dario 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Lópéz Cabrales Juan Manuel 

·Losada Valderrama Ricaurte 
J.Yiarín' Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
.M.endoza Ardila Fernando 
IYiolano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno .Rojas Samuel 
+v.Iosque:i;a M. Ricardo 

. Motta Motta Hernán _ . . 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Anibai 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés . 

··Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina . Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 

Rodríguez ·de Castellaiio:r Claudia 
Rodríguez -Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo · 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Maristella · 
Santofimio Botero Alberto 
Segovia ·salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo· .. -
Sojo Zambrano Raimundo . 
Sbrzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Truj illo Garcia José Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio· César
Uribe Vélez Alvaro 

·Valencia Cossio Fabio 
- Valencia Jaramillo· Jorge 

Vargas Suárez Jaime Roárigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo tuis Guillermo 
Villarreal- Ramos Tiberio 
Villegas Diaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con -excusa los siguientes 
honorables ·-senadores: 

· Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Jaramillo Martinez Guillermo Alfonso 
Quirá Guauña Anatolio 

Deja de asistir sin excusa el siguiente 
honorable Senador: 

Tunubalá Paja Floro Alberto 

Por Secretaría se informa a la Presi
dencia, que se ha registrado quórum de
cisorio. 

La. Presidencia, declara abierta la se
_sión. 

i 
j ' 



Página 2 

&mtafé de Bogotá, D. C., noviembre 3 de 1992 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTBS 
!Presidente 
Senado de la República 
E. .  S. D. 

Resp�1¡_ª-Q.!? d.Q,C.�or :. 
R�cibe m� más Qerqial y atei;i.to salud:o. 
De la,. �ane:ta,,trtás atenta me dix1j•o a usted, 

eon el fin de soUcitar se excuse mi no asisten
cia a la sesión ;plenaria, los días 3 y 4 del 
presente mes y año, pues en dichas fechas me 
encuentro cubriendo importantes compromi-
sos en la ciudad de Rioha·cha, Guajira. · 

Cordialmente, 
Ap._a,tolio Quirá. G�a.uñ� 

Senador Indígena. · 

u 

���tgx"ª y ·ªPXQ.bación de las. Actas. núme-. 
ros 26, 27 y 28, conespondientes a las· 
sesiones ordinarias de los días miércoles 
21: :piart�s. �7 Y. miér«;ol�s. 28 <J.e o.«;tupre,. 

q* se et\<iu�ntran1 publ�cad�s �n la 
: Gaceta número 13·4: del present� año. 

La Secretaría informa a la presidencia 
que se encuentran publicadas las .t\.ctéi� 
números 26 y 27. La PresidenQ"i� abre l¡¡t 
discusión de las Actas mencionadas, -y ce-· 
rrada ésta, el honorable Senado les im
par�e SJJ .. ?prol;>ación. 

. III 
P1·oyec.f0s de ley paFa segundo debate. 

Proyecto de ley número 118 de 1992 
Senado, "por la cual se introducen algu
nas m�d.��i;_�ªc��nes: �1 Decr�:to 2'Hl0i del 
30 de noviemibJJe: clle 1991 s-olur,.e el <Código 
de Procedimiente. :Penal''"., 

Por. Secretaría �� dc¡l¡ 1�e:t:IJ:r9( q lª1 po
nencia positiva eón que' te:rrmJina e1r ID.for
me. La Presid:ene.fa abFe' la discusiá;n de 
fa proposición positiva: �QJJ. qµe t_e.r:w.wa el 
informe, y C�1í'I'.9.d;;l; �%ta,,, e_l hoP.Q·r:¡¡.pI� Se
nado le �pa:r:t� �� f!PJ;:Qh��i4n_., 
Se abre el s��o; debate. 

Por Secr�t�a �ei da }ecttuJa> a¡l arr:tkula
do; abierta y cerrada )la diseus-ión �� ho
norable Senado le' �mp1ª-rte� St;I ?21:-qh:ación. 

Leído el. 1!itlJ�Q¡ �s. �guaJment.e a,proba-
do. · · ·  

CumplidOS< 1�-s: tFámites· c·c¡mstttudona
les, legales y :reg1famen;1lar-iqs-, fa Presi
dencia pregunta a.�� �,rpor?,c;tón:� ¿ Quié
ren los honorables S�;tJ.adores p.r�se:ntes, 
que el proy�ct_c¡>, 4�, iey gp)í'obac:lp: sea ley 
de la República? , y éstos responden afir
mairuam:en.te:. 

JJa Presidencia concede· el USO' de la . 
palal?:t:ª a.� l;l,o:Q.,O:t:�bJ� ��r;i.ador lYl.qrio. La
sem�. -_p,i!)!zQ:E): ... 
Palabras del hon�rable Senador 

·Mario Lase:t:na Vinzón: 
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la pala:hFa e'1 ho.lfil'.0Table Sellador 
Méµ'io Lq_serna Pin'.?ón, q_ uien pr:esen_ta 
un� p:rop'f)siciól)' adiftiva a �a P'ropesi!�ión_ 
76, y mmñfiesta fo �gure:nte: · · 

��ñQ.� �l{ej;Íge_:i;it�.:, .�. o;irigep.: 9.e �ti;i, .. �Q�iciJ;�él 
m1a adicionan:d'o a· ra pl"op"Cisición en· quff se 

Ll,1tl.es 9. c;k ru;>¡vi�Qlbi;e Q.(:!· 199i 

citan a los Ministi:og. que, ti,enen que. ver con 
orden público y ak Pi;oimr�do:rr;, está en la carta 
que el señor Procui,:udor · l,e <}idge a usted, pi
diendo que se aclaren y si es necesario se 
dicten las normas flJ.rídic�s. que permiten a la 
sociedad colombiana defenderse contra la sub
versión, reglamentando ·el Estado de Excep
ción, p�i:Q. ��ñor Presidente, cuando hay una 
situac;ión de m;isis hay cfqe- Íit a fondó· err las 
cosa&,,los que conocen comp el Sena<;Ior Getlein 
u_ q,tro&, alg9, de la histo.i:i;::1,, ele l.� físi� saben 
que para en tender los. fe_nóm_en.Q.� �c�uª'l_es fue 
necesari.o, modificar· la noción. de1 tiempo, y_ "del 
espacio po.i: ej�mplo, e.n mate.r.�a j,uría_ica tam
bién, y yo �reó que· antes-de entrar a discutir. la 
!egJJamefil,tructón de· ese dec:Iret0'-,. Gl.e esa l�y, s<,¡bire 
).Qs. Estad0s- ae. Exee�i-O:a, ·es· nee.esal'ie-baeeiise-
1_ª'· -s�g_u:i.ent.e ppegm;1t�. s.�ñ.Cilr p.r,esic;hmte,, s� h�y . 

·un g11Ipo de ·gentes que des�onoc·en la; C0ns-- · 
titución en todo lo que ella impone a los 
ciudadanos y sólo aceptan los· derechos que: 
los protegen a e�los, pero no aC.eptan el orden 
institucional, ni aceptan las autoridadE�s, ni 
las vías para alterar la juridicidad ciei 
país. La pregunta es si esos señores· no 
están renunciando al pacto social que les 
da el derecho de ciudadanía, porque no se 
puede ser ciudadano y reclamar derechos e 
ignorar todos los deberes ·que la misma Cons
titución les concede esos derechos, les exigen 
que los cumplan, entonces señor Presidente 
lo que tenemos que preguntarnos es si los gru
pos su.bversí.vos, filó han renl!Ii.ciacfo por lo que 
li,an dicno, y por lo que haeen. diariamente al 
4ei:eeJil0. de ser ciudadanos de Colombia, 10 
cual es un derecho ·eminentemente renuncia
bJe, lo renuncian los que se. van a renuncia� · 
� otrQS'. p�a:{se·s: o· los q:u� wor un� razón u otra 
no quieren estar máS vínculaidos a fa nacio
n,ali,Q..a.d colw:n_l;>iana, nq>ai{ros. no :r;>oQ.e.mo.s 
obligar a la gent·e a que .acepten ciudadanos 
colombianos, y si •Con sus actos están :i;echa
zando esa ciild"adanía pUes ro que nos· toca 
es reconocer esa situación de hecho por una 
razón muy clara �eñm:� Pr·esi_dente_, y así como· 
me preocupó el planteam:iento del señor· Pro
curador lo uno a una fra§e que vi�ne de f...ris
tóteles en que decía:. '!en. una §OCi�d�d en 
·donde las gentes respetan las ley�s; el_ más 
poderoso y el qu_e tiene mayor c·apacid:;¡;d de 
oprimir a ·sus �onciu<;ladanos son. los que des
conocen el imperio de esas leyes",_ y es l.Q que 
está ocurri·endo c0n nosótros, in,i_entras l�s re
conozcamos- a· esos· señores· el derecho a pedir 
protección, pero no les exi.jamos que cumplan 
con los deberes· estamos- creándoiés. una situa
ción aberrante' c-On los eiudadanos· que sí 
cumplen con los deberes que la Constitución 
impone y corresponcfe a ei:i.tidades como el 
Senado de la República O· que e]r señor- -Pro
curadot· n0s aclare a qué entidaqes les co.�res
pondería c;lecir que esta actitud implica Y· .con
lleva una rénuncia al .derecho ·de ser ciuda
danos colombianos, por' lp tanto no, haY. que 
tratarlos como ciudadainos que� tienen. esos 
dercehos. Ellos no dese.anocen, ell.os, cresco
nocen los dereohos de los demás y la: co:nsti-. 
tución no pro.t;ege sin.o a_ l!>queHos qµe a} mJsmo 
tiempo que aq:�]!ta_l). c;lel,'ech.o�. aceptf!.n ta.mbién 
deberes. Eso está. ·especificado. en varios 
artículos, uno. el ª'rtículo 23, en q;ue dice:: que 
la Constitución impone l;.:t, paz, no. solamente. 
como un derecho. sin.o también como un.c;l.eber. 
Quienes entonces. están por fu:era dE;J. todo 
orden institucional señor Presidente, np es 
necesario que legislemos u;ná legislacióµ de 
excepción que nos puetj.� crear problemas, 
basta con declarar que estos señores. hari re
nunciado a tener los. derechos. de un ci;üda
dano colombiano y en top.ces se les .. �r�tará 
como enemigos de la Nación, como si fuera 
una fuerza ql;l,E;J. h¡;i, .tn;v:a·4ido al paí�, y q?.e las 
fuerzas del ord:en tienen obligación :de prote
gernos no ya con,ti�. iás ':fronteras:; sil}o cQ.'ntra 
las fronteras- del com:porta>miento 'violetit_q del· 
chantaje y de todos'fos atrópehcis' que cqme
ten estas fuerza.s qqe est.án p�l' fuera del o:rden 
i.nstitucional;pór· Io 1{ant0: rió tengañ;bs: m::iP.dn 
a ir al fondo d_ef·I?ro_bler:ri:a y� i:to· limitár,nos . ? 
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buscar que cómo vamos a reglamentar la ley 
sobre los Estados de Excepción cuando lo que 
está cuestionado es si la Constitución protege 
a aquellos que desconocen todos sus deberes 
Y que reconocen todos los :derechos de los 
demás ciudadanos. Esta es la razón para esta 
citación señor Presidente, y yo le ruego al 
honorable Senado, que considere s¡J antes de 
entraii � examin,ar: ia le.y d� los Estado� de 
J[��epciól!l, debe ante tod-0 pteg:un�arse si! no 
convüme dedla1;a,r,. que. aquíi hay. Hrta serle de 
personas que están conspirando contra ·el país. 
Y que pid·en protección para poder conspirar. 
Por eso en Europa, a los partidos como a los 
partidos neonazis, no les dejan funcionar 
c0mo entidad que puede reclamar los dere
chos de- ·protecci:OO de :ta eonstitUctán porque 
ell;_os u.tilizan esos derec·hos y ei;;a P!Otece<i.ón. 

·qu-e les dá la sociedad para destruir esa misma 
s-ocie<da:d y es-c5 es solo no Uñá contrndiccí<fm 
jurídica sino política qu.e tenemos que hacer 
i¿�spetar, muchas gracias señor Presidente. 

La Presidencia pone en consíderacíón 
de los honorables Senadores la proposi
ción presentada por el honorable Sena
d0r Mari0 Laserna Pinzón),- y el h.0noraMe 
Seng.do le, impa:rrte su élJF)robación: 

Proposición número 82 

Adicionando la Proposición número 76 citan
do, aJr JWiis�ro 'de Defensa, Gobierno, Justi
ci_�, P.:i;Qcm:adQr y Comandante de las Fuerzas 
:M;i.li,tares. y, de. Policía .. 

S.olicito al señor Procurador, doctor Carlos 
Gustavo .{i:t;rieta, exponer ::¡;u cri,te_t�o sobi:e l.a 
m:�nera qo_m.0 geben¡ ili).tel'fl_;retar�· lqs dere�lí1Qs 
y ·aeberes de lós 'ciudaaanos estabfoCidós en la 
Oon}?ti.t\l,Clón Naeional, el G.On�i:ato. j,u.rí:tjico de 
maydr rango y generalidad qu-e une' a los ciu
dadanos ·entre sí, frente a grupos que desco
nocen de manera permanente y violenta la 
institucionalidad nacional. Si esta actitud no 
conneva una renuncia clara a sus derechos 
ciudadanos ya que rechazan todo deber frente 
a las leyes, las instituciones y deberes los 
cµ_:¡¡.l�s: �i� �º1.l acei:¡,_�a_c;l9s, P.Ci5Ji 1.9!? d_e1:rJJÍi.I?' ci:uda- · 
d_a.,nos: Qu�da.ntj:o, si.tuac;l.0$ estqs ��.ti¡:nos. en 
a)?,E;i:r:t:acn.te � i;n.fel'io:i; concHci.ón l\l:i;{díca y hl!.
mana frente a quienes reclaman derecho·s p:ei:o. 
de�co!loc�n todo, lo que· la carta; l€S' in:i1;>0ne 
cómo. deben ftente a sus c®eiu:da:dan:0s� 

Mario Las�rtta; ffu:�ón. 

La. Puesidencía conced� ell lli�1 d.e: �a !fj_a
labr:¡¡., al bon_o�able Sen-a.dar J;osei R.�lll:.á.n 
'I'ruj.illo García, para• U::f(l pun:to: de o_rc¡l�n 
eR :el -sentido: de. a1terar el O�de� del I)ia 
y se discuta el Proyecto de Acto legis}_?:"" 
tivo número 20 de 1992. 

La Pre&íd:eneia sometg a. com.stder-a':Ción 
de la plenaria la alteración d_el1 Q'rcfo:i). del 
Día propuesto, y �sta le: izyip,art� $:9: a.pro
bación. 

Proyecto de Acto. legisl�.tivQ· J!4mer,o 20 
de 1992 Senado� "po:r medio de� eu.al se 
reforma el artículo 150· die la Ce:ns-ntación 
política". 

Por Secretaría se da lectµ�a a, l�: po
nencia y· prop0sición F!0$i#va: e_0;t'.L que 
termina el informe. La Ptesidelíl:eii.� abre 
la discusión de la pre-]10&ieÍ'.É>"i<F p0si'.tiva 
con que termina et �:riform.e,, Y, G:�tr:aq:a el 
honorable Senado le im:�c,rnte. su ?.J.;)r"üba
ción. 

Leído el! título es igaahnente éll]DFObado. 
Cumplidas �os · tFám-ite� eons:ti.tu.efona

les, legales y r�gl.�:i;nen,t�ti'9�, fé! l,"\'es:iden
cta pregunt.C) .. :, ¿Quiére:r:i los. honc:5táples 
Senadores presente .s.· qu.e: e1 · PFGfü(;��� de 
Acto legislativo ·sea norma, e-ona,hl,\tucio� 
na1 ? , y éstos- r::esp0ndei1 a.fütyn�tt\rairr:J1�'nte! 
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Por Secretaría se da lectura a una ptQ
:posí.ción .presentada por la honorable Se
nadora María Izquierdo de Rodríguez, 1a 
1cuaJ puesta en discusión por la Presiden.
·cia, -es a'prebada por la Corporación. 

Proposición número 83 

-Adiciónase la Proposición número 78 sobre 
el debate del racionamiento eléctrico, según 
ifüy:, .este ia-e'bate se transmitirá por la Radio
di<fusora Nacio"nal y ·si hay la posibilidad de 
fa 'transniisión e.e 'iÍ'V cable. 

·El -.cúesfüemario se adidonará para el señor 
.P,roeurador así : 

1. Sírvase presentar ante la -plena-rfa los 
-resu�taia.os 1cte las 'investiga:cion:es sobre el sec
tor eléct1i'iéo, :pliego ·de ·cargos, sanciones .y 
1e1�iume·raéión de la:s c:i:enuncias penales si 'l�s 
hay. 

Pres.en.ta da por: 

Marta Izquierdo ·de Rodrígu_ez. 

l(>.royecfo ·de 1ey )i�inero fl3 'de 199'.2 
.. Senado.� "por medio .. de la cual se aprue
.. ban -el 'Convenio n:úmeró -J:67 "y la Re:co
me-p.daeión 115, .�obrn Seguridad y Salu� . 
ieR la 'Construccrnn, adoptados por la 75. · 
Reui'l.'ióñ 'de la 'Coilferencfa Genera-1 de l:a 

·-organización Internadonai ·del. TrabajQ, 
·a··:� h- ·1gsa;, . me r.a , . . . . 

P..or -Seeretarfa ·se ·da lectura a la ponen
.,-c-iá y ]'.irnposiéióFl. positiva ·coñ que te.-P
T.niñ.a el informe. La Presidencia iabre la 
discusión de la proposición positiva con 
·;qü.e lei;m'ina el 1nf or�e, .y cerra�a 

_
é�t� 

_
el 

honor-a'ble ·senado le imparte su aproba
·;.ci6n. 

·'Se abre -segundo rlebate. 

· Por :secretaria %e da lectúta ·al <artíclilla

'do.; abiérta y cerrada la discusión, ·el ho
· .norable 'Senauo te imp"arte sil aprcibáci(m. 

Le!d0 ·el .f[.tul0 es igualmente -aprobado. 
·C:iilmplidos 10s trámites constituciona

· qces y :reglamehtarfos, 1a Presiden0ia ·pre
gunta: t,Quiéren los honorables Senado

·r.e·s presentes ·que el proyecto de ley .apr:o
bado sea ley de °la República·?, y éstos 
'respor:ü!len afrrmativa:mehte. · 

La Presiden·da c0ncede la palabra- al 
honorable S.enador José Guerra de la Es·
_prieila. 

·Palabras ·del -honorable ·Senador 
José Guerra �de la Espriella: 

Cen la v-eríia cfte la Presidencia, hace 
·uso de iJ:a .pafahra -el honorable Senador 
.José ·Guerra de la Espriella: 

Realmente estoy preocupado -porque la 
opihión .pública está inquieta sobre orden 
público ·porque el día jueves pata el cual fue 
·ti·asladado el débate es el día de la Policía 
'Nacional y van ·a ·estar allí todos los -altos 
·mandos militares, ·el '.Ministro de Defensa y 
seguramente se van -a excusa:r. 'No sé si ·es 
probable de pronto ma:fiana :hacer ·ese debate 
-s'eñor ·Presitiente. 

JJ:nter:Viehe '.Ja 1Presídencia para ·ínanifestar : 

En ese sentido señor 'Sena·clor, yo le ·hice 
1iha :sugerenCia :a:1 �ñcir '.1Vrílfl1istro de :Defensa 
;aütes qú.e·se tehvfüfa'una earta 'que ya ·me 'ifogo 
·soote el pa-rUculai:, :a.onde le· sugerfa'gue 'tbcabá 
.l!iacer ·ias conciecoi.taCiones 'a las ·r¡ :u :s de· %, 
!iriaifüüía, áq'.ui estalba eftada lfa :plena1'ia ·a)Ias 
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10, ·en 'principio ·él me_ dijo que le gustaba !ª 
. -idea, -pero ·te-aía .pe;nditmte consultarlo con el 

señor Presidente para efectos de cierto día 
tambiéR hacer esas condecoraciones tempra
iio ·en la m�ñana. Hoy me llega la carta soli
citando lo mismo que usted acaba de explica:r, 
.y ·si el ·h0:nerable Sena-do lo considera per
tinente y s.e ii.prµeba una pr.oposición cam
bián:do1o para el fnai'tes yo no tengo ninguna 
dificultad, pero habría que presentar una 
proposición. -ifí.reglinfo -a la Secretaría si �maña
na tenemos debate. ¿Tenemos debate maña
na? Sí, porque a rr-1 .. í ·n'le :pa·recería ·en ;principio 
que el aplazamiento del debate no cae muy 
bien. ca.e .como si .estuviéramos dilatan:d0 un 

· poco el tema. No olviden que el viernes pa�ado 
·Ju.e asesinado en Medellin ·un Parlamentario, 
-'el a-octor A'.ltier'to ·Fbronda Piinienta. ¿Qüé 
debate tenemos mañana señor secretario? 

-Interviene !el -señor S.ecretáfio: 

- ·s.eno1' P-r.esi.d'ente, maña:na figura una .cita:
."'.-ción para ·el Mintstr.o de D.esarrol:ló que iha 
he.cho ·t!l rdoctor Everth Bustamante, .ya 'con 

. muoho tiemp0. 

:fntervi�íie la PreJ>idencia·: 

. ·.SÍ ·el- ·.d9ctQr 'Everfü �ustamante nos ·a.�.epta 
·:p.on.er el debate de ·or.den público mañana :y 

. pii,'cemos 'el suyo ·el .jueves, cambiamos, es que 
.-si-no -nacemos iese debate maiñana se nos ·agra
, va '!:71 :problema ·de ·orden .público, es :que el 
.problema para el .jueves es el problema ·de •la 

--PoHeia, ·de ·que e,s el E>ía ·de la ·Policía. Es sim-
·-iJlemente •co.aaymval' p,ara ·que se pueaan 'hacer 
-ambos ·debates. · 

: Con -la venia -O.e -la .presidencia y del orador, 
:inte1'IJ.ela·.el •honora-ble -�.enador 
-Everth Bustamaute: 

Senor Pr.e.sidente, mire, hemos aplazado en 
.. tr.es .. ocasiones -est.e .debate. Yo le rogaría qtle 

. se respeta-r_::¡, -.esta -f ee:ha porque ha costado 
mucho trabaJo poner-nos de ·acuerdo ·con :el 

·señor M:l.nistro de Desarrollo para hacer ·es:be 
debate. 

:lía Pre�idencia jnterviene: 

-_ ':Bu'eno, hagamos 'lo siguiente entonces señor 
-Senador, si a 'usted le ·parece. Voy a proponer 
que el senado haga el ·debate de orden público 
mañana, con prelación, y luego ·el suyo, y si 

. e1 suyo '.ho 'se a'lca,nza a terminar, hacemos 
'sesión rel j'ueves 'pdr la mañana. ·En considera
ción la propuesta:, 1tieñe 1a 'pala·bra. 

·.con la venia de la Pl·esidencia y del orailor, 
interpela el bo1101·atile Senador 
·Everth Btis:tamante: 

.Graéias señor Presidente. Y.o le ·solicitaría 
.a 1a Mesa bkect-iva .y a los int·egvantes de esta 
.honorable C.or.poración, que nos dieran la 
.oportunidad de .plantear aquí en la plena-ria 
:ct.el ·senado el tra.tamiento de uno de los temas 
más cruciales como es el ·de la vivienda de 

'.interés social. Este debate ·h.a sido plf.tntead.o 
en ·1os dos últimos mese.s en 3 ocasiones y por 

·distintas razones no se ·ha podido realizar. ·y-o 
"1e 'rogaría al seño"r 'Presidente que se ·respetara 
·e..sta 'fecha ·sobre todo teniendo en cuenta que 
'se ade'laütó 'út1a serie de ·consu1tas con el señor 
�Ministro de Desarrollo :para que se pudiera 
:Yea'lizar en el dla de mañana. Por lo tanto, 
·'.teniendo en :cuenta también que es muy im
'portante el ·debate ·sobre ·orden público, yo le 
-togatía'que'si de "todas man.eras se quiere ade
'lanta:r ·este debate en ·e1 día ·ae mañana, se 
1hiciera 'después de 'la citación y le pediría ·a1 
senor :President·e que retirara ·esa proposic'ión 
'.:Para ·g�e re�pe�á:rarl!os µ_nas reglas del juego 
•en ·e¡ procedimiento parlamentario como �s 
·Et¡ ·éie "!:1ab�1· 'cciricet:taéfo ton suficiente anti.ci=
·paélpn 'e�fa' fecha . ci6.ri. ·el ·señor - "Ministro 'd:� 
Besarreüo. Mu.él1as -gracias.,·- · · · · 
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Con la ·venia efe la Pr.esídenciit :y ·ciel ·orador, 
interp·e1a el ho'nora·ble Senador 
José Name Terán: 

Señor Presidente, simplemente para decirle 
que cambiar vertigiríosam�·nte ·un debate tan 
i_mport�nte como es el ·del ·orden ·publico, de 
ün día pata otro, -s[n •consúltat -a 10s Ministros .. 
yo no ·creo q'Ue 'eso ·es serio. · 

Interviene el señor Presidente:: 

Es que ellos son los •q.J!l,e están .pidiendo qNe 
lo cambi·emos, ellos han m·andádó a decir, elI. 
señor Mir:l.istro de. Def.ensa, que porq�e el .jue

. v.es ·es :ei D"ía 'de Ta P"oiicia, lo ·poiigátnos paira. 
- •el 'Íila'rtes entone.es ha su:rgfdo ta idea de qü·e 
· :es tan ;urgente, 'Qfle iJ.ó p"ong:ii.mos para m:afiaila,.. 

nosotros podemos si ustedes lo quieren:, no. 
cambiarlo, .y tendr.án qu.e y._eni<r el-juev.es acá. 

Con la venia de la Presidencia y del orado1·, 
in't7erpela ·el Jron'óra .. &1e· S-enadot 
-Salomón N4der·: 

Estoy dé _a-cuerdo ·con usted qüe ·5¡ 'eúos . �íl> 
pueden ven .. ir e'l ju'eves, lo ·aa·gamos otro día·_ 

· Peto si lo :noniemos ¡paita mañana, ñay JP'l'imet& 
que consultarles, pues .para. ver fil ellos ·tieríel!ll. 

. el tiempo disponible -mañana. -Si -no nabría 
que aplazarlo par.a ei m.artes . 
La Preside-ncfa 'iHtérviene·: 

Bueno si ustedes quieren, yo •hago fas· cini
sultas, pero 'está también la propuesta dell 
senador Ever'th lJ3ús;tama-hte '<lile pide que se 
le respete su turno que ha tenido -solicitadtD 

--a:esd'e haée lJi:i>üéno 'tiempo. ''l'ambí'tfü ·esa es 
'"ú.li.1a eóns'idéfaci'óE. :(fú"e l'iay !Qüe ten:er ren :C"uéTh
'ta, a ver, �se·naddr Gu:er-r:a :@ 11a :ESpr--iélfa. 

Retoma el uso de la pala·bra 
·el h()nora·ble S.ena:d9'r 
.José Guera �de la "Esptiella·: 

Gracias señor P.r€Bideríte, <este ·.es 'u-n terrua 
tan importante que ha despertado tanto en.

. t-usiasmo •eri mueh�s -Eeetiores que definitiva
mente •dejemos el d·ebate para el juev.es señor 
Presidente y ·tr-aba1.emos todo el -día en este 
.. problema, esto ·del .problema -del ·-0rd\en -pÍíbliem 
no da espera. Si es a -las 9: 00 de la mañana. 
el Ministro de Defensa ·10 esperamos aquí all". 

-medio 'día hacemos el -debate .yo pienso que 
-hay que -hacerlo definitiv.amente el ]uevea,. 
,esperar la otra semana es darle a entender 
·a la "opinión p'i'.ib"rrca que algo :raro est& 
"ocu:rr"iendo ·en 'el :seRádo. 

InteI·vielie el sefüir Presidente:: 

Para hacerl-0 ·mañana habr-ía dos .pasos, ·en. 
primero que rea1m·ente el Sen·ador Everth :Bl.lS

·fa-tnaúte COJ.'J.Si'fifüerá ·en ·que le j)u$iétamos CO!ll 
·:Prelación ·este ·a�bate hoy y :segundo que ellos 
puedan hacerlo mañana 1los .Miniistros .y ·en. 
Fiscal y el señor P.:rocurador el -día jueves yo 
le planteé ·eso ·a1 -seño·r Müüstro ·(Ie Defensa 

·qüe !hicieran 1os ac:tos 'de iJ.a ·Policía un pooo 
más temprano, generalmente esos actos pú.e
den hacerse a las 7: 00 de la mañana, eUos 
madrugan mucho, o a las -8-:00 nosotros -aqW: 
estamos empezando a las 10 y media si ell 
Senado quiere. Esperamos y arrancamos con 
'üroyectos de ;le"y y ·con 'otra:s cosas y a fas 11 y 
·fuMia pOdem-0.s �1il:pezat 'el 'debate. Yq lo quie 
creo es que ·d:ebet.fa:m:0.s eont1Il:Uat ·con re1 <o:rden. 
-del -cl-ía :para -v-o ·ha.-eer uaas ·éonsuHias � todas 
maneras a ver que dicen ellos ·de lo del jueve�. 
iBueno continúe con el orden del ·dia .señor 
'Secretario. 

· _· -Proyecto- ite 1c�r ·u{1m�r9. · �1� á� · t�'92· · 
'.�e1:1ac!o, .,�p9í ��q_1? 4: l�,c����s� -�,t��� 
·el. A'.cuerdo 'el}t!e-1�� RE�pub�iea<-�� G91o�"'."· _ 
bia y la Repú'bTica -Federativa<'ael llrasil� 
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sobre Sanidad Anirrial en· áre.as de fron
teras, suscrito en "Bogotá, el 16 de julio 
de '1985". 

Por Secretaría se da lectura a la po
nencia y proposiéión positiva con que 
termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la 
·proposición positiva con que termina el 
i:hforme, y cerrada ésta el Senado le im-
parte su aprobación:. --

Se abre segundo debate. 

Por. Secretaría se da lectura al articuia
do del- proyecto: abierta y cerrada su dis
cusión- el Senado le imparte su aproba
ción. 

Leído el 'título, es igualmente aproba
do. 

Cumplidos los trámites -constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia pregunta:,¿. Quiéren _los Senadores pre
s�ntes ·que_ �l proyecto de ley á.probad_o 
sea ley de la República?, y éstos respon-
den afirmativamente. 

-

Por' Secretaría se da lectura a una pro
posición suscrita por varios· honorables 
Senadores, la cual es puesta.en_ discusión 
por lá Presideneia, y apt'obáda por la 
Corporación. 

}'ropQsic;ión númerÓ S4 

iEl se.nado de-la República lamel).ta la mue�
te del- distinguido Represen.ta_nte, doctor Al
berto Fqronda ¡>imienta, quiep: ,se ciest�có pqr 
sus· s_ervicicis al partido liberal y al Departa
mento de Antioquia. 

Copia de esta proposición se en:viará -en nota 
de estilo a su señora •esposa e. hijos y será
entregada por una comisión de Senadores que 
designará la Mesa Directiva. 

Juan ·Guillermo Angel Mejía, Alberto San
tofimio Botero, Alberto Montoya Puyana, 
Víctor Renán Barco, José Blackhurn, Jorge 
Herná.ndez Restrepo, Andrés Pastrana Aran
go, Daniel Villegas Díaz, y otros. 

Proyecto de Ley número 115 de 1992 
Senado, "por medio de la cual se aprueba 
el Convenio 1 70 y la Recomendación 177 
sobre la seguridad en la utilización de los 
productos químl.cos en el trabajo, adopta
dos por la 77� Reunión de la Conferencia 
General- de la Organización Internacional 
del Trabajo, Ginebra 1990". 

Por Secretaría se da lectura a la po
nencia y proposición positiva ·con que ter
mina el informe. 

La. Presidencia abre la discusión, y ce
rrada ésta el Senado le imparte su apro
bación. 

Se abre el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al articula
do. Abierta y cerrada la discusión el _Se
nado le imparte su aprobaci6n. 

Leído el título es igualmente aprobado 
por 1'a plenaria. 

Cumplidos· los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia pregunta: ¿Quiéren los_ Senadores 
presentes que el proyecto de ley apro
bado sea ley de la República?, y éstos 
responden afirmativamente. 
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Proyecto de ley número 110 de 1992 
Senado, "por la cual se reorganiza la Có
misión Asesora de Relaciones Exteriores 
y se reglamenta el artículo 225 de la Cons
titución Política de Colombia". 

Por Secretaría se da lectura a la po
nencia y proposición_ positiva con que ter
m1na el informe. Puesta en consideración 
por la-Presidencia es aprobada. 

Se abre el segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al articula
do; la Presiqencia abre la discusión, y 
concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Andrés Pastrana Arango: 

Gracias señor Presidente, veo con preocu
pación varios aspectos con relación al pro
yecto que estamos estudiando señor Presi
dente. En primera instancia, esto es el texto 
definitivo, creo señor Presidente haber, con 
con relación al artículo 29 se están exigiendo 
más calidades para ser miembro de la comi
sión asesora que_ para ser Canciller de la 
República. Es preocupante. Cuáles son las 
condiciones ql,le se establecen para: ser· miem:.. 
bro, aquí para ser Ministro, aquí ·para ser 
miembro - de la comisión asesora estamos ha
blando que siquiera haber sido Ministro o 
jefe de· una misión diplomática o profesor 
universitario de Derecho Internacional o de 

- Comercio Exterior por más de 10 años - o tener 
título universitario con especialización y 
haber ejercido por lo menos 10 años. Yo creo 
que son exageradas las calidades que se le 
están poniendo para ser miembro de la comi
sión asesora, yo diría señor Presidente y se
ñor ponente que son las mismas que para ser 
Canciller de la República o Ministro de Rela-

. ciones Exteriores, porqué varrios a modifi
carlas y además no le estamos exigiendo in
clusive a los miembros del Parlamento esas 
mismas condiciones, simplemente que sean 
Congresistas y que salgan de la Comisión 
Segunda. 

Entonces yo propondría, doctor Enrique 
Gómez, que queden las condiciones, las cali
dades para ser miembro de la comisión ase
sora son las mismas que para ser Canciller o 
Ministro de Relaciones. 

Con la venia· de la Presidencia_ y del orador, · 
interpela· el 11onente, .honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado: 

Gracias Senador Pastrana, es que hay unas 
condiciones distintas para cada cargo ·y la 
obligación y las posibilidades 'el.e cierto tipo 
de personas a quienes se les designa con alto 
honor para ser mie1Tibros de la Comisión
Asesora de Relaciones Exteriores, se pide es
pecíficamente una serie de condiciones. Pre
cisamente para que los miembros de la Comi
sión ·Asesora no pertenezca, si me perdona 

·usted Senador una palabra un poco despec
tiva pero que en Colombia tal _vez se entienda 
bastante bien, a la gleva de los nombrables 
para circunstancias utilizables o transitorias. 

En el proyecto se dice que la persona que 
ha sido elegida o designada desempeñará el 
cargo y será inamovible · por todo el período 
de la persona o entidad que lo .designa, de 
tal manera que si el Senado nombra a unas 
personas por cuatro años y -téngase en cuent?
que de las tres personas que nombra cada 
una de las Cámaras, uno de ellos puede no ser 
miembro de Ía Cámara y puede venir de 
fuera y lo mismo las personas que designe el 
Presidente de la República estarán designa
das po� el período mismo dél Presidente de 

·ia República; ·es decir que no pertenecen a 
la gente nombrable y nos · pareció en la Comi-

. sión que era importante exigir estas condi
ciones que tiené el Mfoistro de Relaciones 
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Exteriores que tiene un cargo político circuns
tancial sometido a cualquier tipo de cambios, 
es de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de - la República y puede perte
necer a esta u otra corriente política y puede 
ser conveniente o no conveniente que tal per
sona, o tal persona distinta presente los 
intereses del país en un momento dete1·mi,. 
nado porque el cargo de· Ministro de Rela
ciones Exteriores es un cargo esencialm�nte 
político. 

En cambio de asesor cuando viene de fuer-a 
implica o debe implicar unas condiciones 
intrínsecas del nombrado que es de libre 
nombramiento,- pero no es de libre remoción 
ni por el Presidente de la República,. ni por 
el Congreso. -

De tal manera que· en ese momento tene
mos que establecer unas condiciones dife
rentes para los dos miembros mínimos que 
debe elegir la Cámara pam la Comisión Ase
sora de Relaciones Exteriores, que sean miem
bros del Congreso, se exigen esas condiciones, 
lo hemos establecido así porque allí lo que se 
lleva es la representación del Congreso y no -
la tecnología; es la voz d 31 pueblo a través 
de los Congresistas que esti allá y es la con
dición del Congresista la que justifica su pre-

:_ sencia en la Comisión y no sus calidades 
i_ntrínsecas de internacionalista, pero para 
asesor de libre nombramiento y no de libre 
remoción nos parece que no es import':Lnte 
que esa dignidad reúna es J.S exigencias, por
que de lo contrario pues, podríamos estar 
nombrando a personas que no tienen la cate
goría necesaria para pertenecer a la Comisión 

- Asesora de Relaciones Exteriores, y además 
, con capacidad de libre nombramiento y no 
de libre remoción. 

Por eso queremos subirle esa categoría a 
ese punto, hay otra cosa que es import:l.nte 
Senador I>astrana, que dentro del proyecto 
y dentro del concepto inicial del proyec·��o es 
darle una dignidad específica a la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores, se establece 
que ella deberá reunirse obligatoriamente por 

. lo menos una vez cada dos meses, y por con
vocatoria del Presidente de la República. Es 
decir que si el Presidente no la convoca esta
ría violando esta ley, todo eso indica que las 
personas que vienen de fuera deberían tener 
una categoría. que los hiciera dignos de esa 
capacidad de ser asesóres del Presidente de 

Ja República y al mismo tiempo en cierto 
modo representantes de la sociedad en gene
ral en materia de relaciones exteriores. 

El orador honorable Senador Andrés Pastrana 
Arango, recobra el uso de la palabra: 

Sí, yo sigo con todo respeto discrepando de 
usted, porque creo que son calidades eyg,ge
radas las que le estamos solicitando a quiene_s 
vienen de fuera. Yo creo que podríamos llegar 
a un punto intermedio para que en primer� 
instancia y coincido con usted en que la 
propuesta de que tengan experiencia d �ben 
ser esos dos o tres representantes, dos del 
Senado deben ser de la Comisión Segunda, -
yo creo que deberían ser los dos, ¿por qué 
Senador Peláez?, porque al fin y al cabo son 
quienes vienen traginandq el tema, quienes 
vienen trabajando así como hablamos. 

La Comisión de Crédito viene de la Ter
cera, de la Cuarta, que los de Inravisión son 
los de la Sexta, los de la Comisión de Ins
trucción le están ponien io condiciones de 
que deben ser abogados. 

· 

Yo creo que como usted dice, Senador Gó
mez, quienes se han venido especializando, 
quienes les gusta el tem:1, quienes lo han 
venido trabajando pues deberían ser de esa 
Comisión que es la especir lizada en Relacio
nes Exteriores, yo creo que eso es import'.lnte 
porque al fin y al cabo le estamos dando aún 
.mayor realce a la Comisión Segunda, esta
mos exigiendo eso como requisito que quien 
quiera· entrar a _participar de la. Comisión 
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_ pues , también - esté participando, perdón de 
la Comisión Segunda, con un trabaj o per
manente, y que no simplemente sean de otra 
Comisión con todo réspeto, adicionalmente yo 

. creo que se podían adicionar que en el artículo 
29 el caso de los Viceministros, los Vicemi
nistros no están y muchos de ellos son de 
carrera, como tenemos el caso de la señora 
Viceministra que viene de carrera diplomá
tica, o el caso del Secretario General, haber 
sido Secretario General del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Yo creo que esos son 
elementos importantes para tener en cuenta. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Eduardo Pizano de ·Narváez: 

Gracias señor Presidente, doctor Gómez, yo 
tendría otra duda sobre el articulo 79 del 
proyecto y es en relación al periodo de los 
miembros que fueron elegidos aquí por el 
Congreso en: la actualidad, ya hay varios 
miembros, los hay en representación del Con
greso en la . actual Comisión de Relaciones 

· Exteriores, yo me pregunto, si no hace falta 
. un parágrafo en ese artículo, diciendo que se 

entenderá que el Congreso tendrá que volver 
a elegir esos miembros, y sobra decirle adi
cionalmente que yo respaldo - a las personas 
que sean parte de esa Comisión Segunda del 
-S_enado. _Muchas gracias Senador Pastrana. 

- Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador . · 
Enrique Gómez Hurtado: 

Señor Presidente, yo comprendo que la si
- tuación · de diálogo es contraria al Regla

mento. En - algunos momentos puede ser útil · cu.ando de parte y parte se están estable
ciendo puntos que puedan clarificar el tema, 
no sé bien cómo el señor · Presidente quiera 

-manejar el asunto, porque concretamente yo 
no sé si estoy utilizando una interpelación. 

El. Senador P.astrana y estoy contestándole 
que entramos como está prohibido en el Re
glamento de entrar en el diálogo o si el 
Se.nado prefiere que yo 'haga una exposición 
complementa explicando todos los temas, 
pero podríamos por el momento aclarar algu
nos puntos a las obj eciones del Senador 
Pastrana, lu_�go la del Senador Pizano, tam
bién podríamos· decir algo . . .  

Recobra la palabra el orador : 

Senador si me permite le voy hacer alguno 
de los pl�mteamientos que tengo. Lo mejor 
para la Corporación es que podamos trans
mitir nuestras inquietudes en lugar de como 
usted bien anota que sea un diálogo entre 
los d�s. Poder hacer usted, sus planteamien
tos · en relación- a la generalidad del proyecto, 
yo insistiría entonces en que · el Congreso pu-

. diera ampliar la facultad de que en el artículo 
29 quedaran entonces Viceministros Y: Secre
tarios Generales ·y · recibir la experiencia de 
los profesores · universitarios que diez años 
siguen siendo exageradas para esa situación. 

Me preocupa abiertamente el numeral 49 
del artículo cuando habla del carácter. El 
artículo 49 perdón, cuando habla de que el 
Presidente de la República está obligado, salta 
a la vista la inconstitucionalidad del carácter 
consultivo de esa obligación. Salta a la vista, 
Senador Gómez, a pesar de que esos concéptos 
no sean conceptos de carácter obligatorio por 
contradecir e! artículo 189, ordinal segundo 
de la Constitución, cuando habla que 1e co
rresponde al Presidente de la República como 
Jefe de Estado y suprema autoridad adminis
trativa dirigir las relaciones internacionales, 
nombrar a los agentes diplomáticos y consu
lares, recibir a los agentes respectivos y cele
brar con otros Estados, derecho internacional, 
tratados o convenios que se somete1:án a la 
aprobación del Congreso. 
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Básicamente esto, lógicamente iría en con
travía del 225 pero fondamentalmente al ar
tículo 18'9 que está o le da esas facultades al 
Presidente de la República, yo creo que ahí 
también deberíamos tener mucho cuidado, 
señor Presidente y señores Senadores, con que 
se convierta en una comisión de carácter 
obligatorio para la reunión, eso sería funda
mentalmente las dos observaciones que ten
dría ·al· proyecto el Senador Gómez Hurtado. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Humberto Peláez· Gutiérrez: · , 

Las .observaciones que se han hecho, señor 
Presidente y compañeros, las encuentro vale
deras en cuanto se pueda hacer la ampliación 
de que los Viceministros y los Secretarios 
Generales de carrera, podrían también tener 
las calidades para formar parte de la Comi
sión Asesora de Relaciones. Exteriores. En la 
última parte, .senador Pastrana, donde usted 
manifiesta que cuando se dice que el Presi
dente de la República . está obltgado a con
sultar, hay que ·hacer la diferencia en que la 
obligatoriedad rio es de segµir el concepto de 
la Comisión Asesora. La obligatoriedad es la 
de consultarla. : ¿Por_ qué? Recuerda usted, 
de gobiernos que en los 4 años no han citado 
n·o han convocado la Comisión Asesora.· · · ' 

· · - Lo que se trata · en este proyecto es que el 
� Presidente precisamente cumpla con su. obli

gación constitucional de convocar la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores, ya que el 

· concepto no le · es obligatorio es otra cosa 
, de manera ' que habría esa dif�renciación. 

· Con la venia de fa 'presidencia, interviene el 
honorable· Senador ponente 
Enriq°:� Góin.ez Hurtado : 

Me parece· que dado el carácter que ha 
. tomado la discusión, sería · preferible que yo 
. hiciera, .  es que yo pensé que estaba más avan
. zado,' las obj eciones surgen en el camino. y 

quisiera antes de que se entrara a una dis- -
. cusión general, artículo por artículo, decirle 

a los ·Senadores, lo que dij e en la ponencia 
y que no fue escuchado porque en el mo
mento en que · se · leyó la ponencia que j usti
fica los propósitos del proyecto, no había 
suficiente atención. 

De pronto, sería casi elementalmente sim
ple, leer la exposición de motivos del proyecto 
del Senador Gabriel Melo Guevara, y la po
nencia y probablemente con el sólo conoci
miento de esos dos escritos, se aclararían 
bastantes de los puntos que . ahora se están 
preguntando. Es parte del problema de una, 
un problema de audiencia que hay en el Con
greso, de tal manera que se están haciendo 
preguntas que están resueltas tanto en la 

. exposición de motivos como en la ponencia, si 
ustedes ·me permiten pues yo las puedo leer. 

· Y  leerlas en forma que se puedan comentar 
para que esos · argumentos queden más clara
mente expuestos, · aparte de algunas razones 
que podamos tener dentro del sistema. 

Señor Presidente, honorables Sen.adores. En 
los antecedentes de este proyecto está. una 
circunstancia política de bastante profundi
dad, que toca a las -raíces generales de lo que 
ha sido la política internacional colombiana, 

. en donde ha habido un proceso de concer
tación, lo cual no quiere decir que haya una 
unanimidad de lo¡:¡ caracteres, pero ha habido 
un respeto permanente de parte d.el Ej ecu
tivo, del Presidente de fa República y · de los 
Ministros de Relaciones Exteriores, acerca de 
lo que la opinión pública colombiana y los 
distintos partidos y miembros representados 
en el Congreso puedan tener sobre la forma 
como se ej ecutan esas' relaciones internacio
nales, , últimamente durante . los últimos go
biernos y especialmente durante el Gobierno 
'del Presidente Barco anteriormente también. 

La Comisión· Asesora de Relaciones Exte
riores prácticamente desapareció del ej ercicio 
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de esas relaciones exteriores. Durante todo 
el régimen del Presidente Barco no fue con
vocada sino una sola vez y a posteriori, des
pués de que los héchos se habían cumplido. 
para tratar de repartir con la Comisión de 
Relaciones Exteriores todas las equivocacio
nes que se cometieron con el Golfo de Coqui
bacoa y el envío de la fragata y todo eso, 
y en gobiernos anteriores . -la Comisión de 
Relaciones Exteriores no fue una comisión 
consultiva, sino tma .especie . 'de recurso para. 
repartir responsabilidades a posteriori sobre 
los hechos en que el Gobierno para bien o 
para mal había incurrido. . 

Entonces dentro de la· base y de la exposi
ción de motivos que hace el Senador Gabriel 
Melo para darle y recupefarle a la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores la dignidad 
necesaria, para que cuando ·se hable ante la 
opinión pública ya ante la opinión interna
cional del hecho de que la Comisión Asesora 
de Relaciones Exteriores, ha sido d ebida y 
oportunamente informada, la· posición poll
tica del Gobierno colombiano adquiera una. 
autoridad superior a la de la simple voli,mtad 
del Presidente y su Ministro. 

Dentro de ese contexto, el Senador Gabriel 
· Melo Guevara estable.ció un proyecto al cual 
· se le da derecho de común acuerdo con los 

miembros de la Comisión Segunda -y en buena. 
parte con . los miembros- de Relaciones · Exte
riores unas adaptaciones que el ponente pre
senta como .proyecto para . segundo debate 
aclarando que . las propuestas para· �egundo· 
debate fueron aprobadas por unanimidad en. . 
la Comisión . Segunda. 

· 

Hay unos conceptos fundamentales dentro
del proyecto que lo j ustifica y que de no ser-

, así yo sería partidario de retirar el proyecto• 
y de manifestar de parte del Congreso que el 
artículo de la Constitución que dice "que la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores 
será un cuerpo consultivo del Presidente de
la República'', lo dej emos sin aplicación y sin 
reglamentación para que las · Relaciones Ex
teriores del pajs se sigan manejando como se 
han venido manej ando, pero si no establece
mos una Comisión Asesora de Relaciones Ex::
teriores que tenga autoridad así no tenga 
poder ni j urisdicción pero au.toridad. 

Nos hemos olvidado del valor y de la im
portancia de la palabra autoridad, lo cual 
no quiere · decir que porque Ja Comisión de 
Relaciones Exteriores diga que esto o aquello,,. 
el Presidente tenga que ¡;eguir sus conceptos 
porque es consulitva, pero sí queremos que esa. 
Comisión tenga la dignidad, la importancia 
y la; representatividad de la opinión pública. 
suficientes para que vaya investida de una. 
autoridad y que el Presidente de la Repú
blica tenga que pensar antes de irse a Madrid 
o España a arreglar las cosas como a bien 16' 
vengan a sus consejeros tengan por lo menos 
una pequeña cortapisa que lo obligue a con
vocar por lo menos cada do1 meses y previa"." 
mente a la Comisión Asesora de Relaciones. 
Exteriores para decirle qué es lo que está pen
sando y cómo se van a manej ar esos asuntos,. 
y en esas Comisiones de Relaciones Exteriores. 
se ha pensado, lo piensa el autor del proyecto 
que deben estar las personas que dan y pro
porcionan la autoridad y quienes son los ex: 
Presidentes de la República, obviamente, por 
derecho propio, son parte de la historia de
la Nación y deben estar allí y los represen
tantes del Congreso, 6 representantes d_el 
Congreso, 3 por cada Cámara. De esos tres 
de cada Cámara, dos deberán ser miembros 
del Congreso, un tercero puede ser escogido 
en su sabiduría por cada una de las Cámaras; 
de personas de fuera. 

Porque es importante que a las Relaciones 
Extériores entren oersonas distintas de lo · 
que podríamos llamar la trinca y · el manejo 
diario de la cuestión pública porque las Rela
ciones Exteriores merecen más respeto. 

De los 2 del Congreso, uno por lo menos; 
debe pertenecer a la Comisión que constitu-

... 
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«üonalmente se ··o.c:upa ·.de las Relaciones Ex
·teriel'es w· no-estam0s de acuerdo con la suge
-r-:encia -O.el - Sen:ador Pastrana y del Senador 
�·PizanQ ·en -el ' sentido de que los . dos lo sean 
�no,iparque- la·C0misión Asesora de Relaciones 
�Ei�1iores, en s:u -categoría de asesora en 
-��� ·modo · es un -a�ercamiento de la opinión 
,;publica y de · la democracia a las grandes 
1(lecísiones · del ·Est.ado en materia de Relacio
�es=Extefior,es.·rentonces si todo el poder del 
Congreso ··1>e -concentra en las Comisiones de 
'R.elaciones -E�teriores el resto del Congreso 
queoaría -f¡uer·a de · esa capacidad de opinión, 
nos parece muy bien- que uno ·sea de la Comj.
·Si9Jl . .y otrocelegido.;por el Congreso libr,emente 
.d.e.ñtr9 .(le -sus ·-miembros. Hay otra cortapiza 
.:..Y .es .9u� dentr,o.�e-los miembros del Congreso 

uno de lo.s · t:rces -de ·Cada Cámara deberá per
�téti�r a · :una .áfl.liación política distinta a ia 
'.di:\l 'l:Tesiderite d.e · 1a -B,epública ahí estamos 
.con • •  · .  

1eon ·la wenb,t .de .Ja · Presidencia y del •:orador, 
•iIJ.terp.ela 'lel •honorable ··Senador 
·11ullo· César JI',urb'áy ·Quintero : 

- .5.eftor rreside:q.te, ,yp quisi.er.a solicitarle a 
'J� ':Ptesíkleiicia que 'le ip:forme al · Sen·ái:lo en 
':gü'é "Gac"é:ta ·:ésfü ::-p)lblk.ádo · este ptóy.ecto; p,Or
'ij:tie ·est'9y 'J:>iis�áhCio¡p -.y · no lo en.cueñtro. 

��ffi��e 'fa 'P'rt'Mdebeia : 

�Si, '�s 'Urialbueha prégunta porque ·yo ta:m
!o�n íiíe '::pél:iiúo 1el otigi-nal aquí para po.d:er 
:-ver t'qti'é 1es 1:10 . qúe ' estamos estuchando y :lo 
que me ha informado·'el Secretario ·ha:ce ·ún · 

mruiferi�o ,:és 1qüe ho está publicado ·én la 
!$�ei!ta ·:tótla·vía, -·e1 ;texto cdefiniti-vo, •eso es :10 
•:(¡ifeime ha eomentado el ':señor Secreta-río. oyo 
t'qmsieia :-qü'e -�el .:se"ñ0r :presidente de la �G0rrii-
:>Si�� ::Seglintra '-nos •lo -aclarara. 

· 

�N>ta';ior ··r�'cÓlira "él ' uso · de la cpa:labra: 
"Tiene �itrgb <i:le ·fazón, ·'algo aquí, las :faz01i'es 

ño ·'s1fü 'mtiy :c'órrípletas. El Senador T-lir-báy, 
'Y "yo 1h�fn'ós teríicro serios inconvenféntes ·en 
'ifa ·m<!ltisi'ón, �·en "el 1pro bléma del orden cdel -día 
;por 1proJ;)lemas · Cie"Ii:ri·:Prenta, por próbleiífas �de 
unas cosas•qu'e"p'asaro'n · la semana pasada én 
,mateiia '-d·e pef.sorial, no hubo secretarias en 
�1as Cóniísi"óh'es, ·.etc., -si el Senado · c.onsid.era 
cque '-éS ·ne�sairio que aparezca publicado el 
;féKto -0..ef-ü:Utivo :.para discútir1o. Yo no ten
.. dria •incon;v:eniente <en que ·se aplazara la 
·discusión ·hasta ése momento. El texto defi
::ilitiv.b ·l'.lstá' aq.i.ü ,ge ;ha leído, se puede discutir, 
0ha 1iido"elivi'ado ·a la •Imprenta. Se ha :enviaqo 
.:y.-sali6 m:'a1P c0rnégido, entonces hubo qu·e reti
-7Fal'liJ, lla ·nabido •hna serie de circunstancias 
·que hb •han ;hécho posible que las cosas fun
·-eioneh 1fácihmmte. 

·!(fuñ !Ja '·venia · d'e la fP:residencia ·y del orador, 
.'füférpela "el :horiora'.ble Senador 
.-,tlíio !GéSár -Turl>ay Quintero: 

Yo 4feb'o ·:ctecir que rio tengo -hin'gún ·animo 
·-0.e�entor.:Pé'céi' - el debate del proyecto. Pero me 
1pareee1¡üe·'e·s�i-#eglam·e:ntario discutir un:pro
'Y€ctb que ri'o :'e&tá .. publicado "Y que no e·sta al 
r�neance �'de ·.ms !'.ffiiémbros �de la Corporación 
·teh <€l"iiiómeiitb ·éh cque se deb'ate. :Yo : insisto 
icen (tjüe ·no és éóh tun ánimo de entorpecer -el 
·.filfüate rper-0 de pronto sería más apropiado 
::espéfür�hasta·:-que·:esté publicádo el texto defi
:.m.tiva <en !la ·ffácefa ·y .proceder a adelantar 
::e1 :debate. 

!Retüma<t!I·.uso2de;Ja!palabfa el orador, 'hono
rable Senador Enrique <Gómez Hürtádo: 

'En ":fin.·ha·y -uni:¡, ;dier.t.a _prisa -en aclarar és·te 
��r�blelha, .per9 es up.a .prisa digi:¡,.mos _sééJ.�i:
tlali�. �pe·i:o · s�eri_a: in:alo .que por culpa de un.a 

. sene ·de JnéónV.en.i�ri.te·s ·que se está pr.esen
taniro .én 'l;;i.. ·�p,e:facii?n del ·G.o.ng,11e�o Y ·flú_e 

·pari� ;¡:;ey #1 -J.in .y ,al ·.éab.o culpa ·de naQi-e, 

·Lunes 9 ele noviembre de 1992 

.pero no sabemos en realidad dónde están las 

.cos·as y cómo funcionan pues se fueron que
dando los proyectos hacia atrás. 

Está publicado el proyecto, está publicado 
el pliego de modificaciones, lo que no está 
publicada es la inserción de los pliegos de 
modificaciones en el proyecto final, el texto 
definitivo. 

En vista de que no se ha publicado el 
texto definitivo del . proyecto, la Presi
dencia posterga su discusión hasta tanto 
esté publicado en la ·Gaceta. 

Proyecto de ley número 121 de 1992 
·Senado, "por la cual la Nación se asocia 
al cuadragés]mo aniversario de la funda
.ción de Fómeque, Cundinama:rca". 

Por Secretaría -se da lectura a la po
nencia y proposición positiva con que 

'termina el informe. 
La Pr.esiden.cia abre la discusión, y ce

rrada ésta es aprobada. 

: Se abre · el ·segundo debate. 

Por Secretaría se da lectura al· articula
r.do -del :proyecto. 

La 'Pr�sidencia .abr.e la discusión, y ce
·nada ésta el Senado le imparte -su apro
'.bación. 

Léíqo eltítulo es igualm.ente aprobado. 
·cumplidos los trámit�s c<?nstituci.ona

les, legales y reglamentarios, la Presiden-
"Ci:a pregunta: ¿Quiéren los :Senadores 
presentes que el proyecto -de - ley apro
bado sea ley de la :República?, y éstos 
responden · afirmativamente. 

Por Secretarf a se da ·lectura a una pro-
· posición suscrita ·po:r el hpnor.able Sena
. dor José ·Renán Trujillo García, .que al 
- ser puesta en discusión, y cerrada ésta·el 
· Senado le imparte su · aprobación: 

·Proposición número 85 

El Senado de la Repúbli'c'a re'chaza Y con
dena -el aleve asesinato que acaba de · ser . 
objeto el Presidente del Concej o Municip�l 
del Municipio de Yumbo (Valle del Cauca) 
y dirigente del Partido Liberal señor Fernan
do Murgueitio. 

Al deplorar el hecho presenta a ·sus fami
'liares :su ·voz de condolencia, en ·.especial a su 
·padre, patricio de ese municipio señor Ciro 
Murgueitio Mendoza. 

El honorable Senador José ·Renán Trujillo 
\García representará a la Corporación en sus 
.exequias. 

Transcríbase en nota de estilo que será 
·entregada a los familiares. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los tres 
1.días del mes de noviembre .de mil novecientos 
noventa y dos. 

José Retián Trujillo García 
Senador de la República. 

.Por Secretaría se da lectura a una pro
�posición suscrita por el honorable Sena
"dor Alvaro Pava Camelo, que al ser pues
-ta .en -discusión y -cerrada ésta el Senado 
�le -imparte su aprobación: 

Proposición número 86 

Ordénese por la Comisión de la Mesa del 
.honorable Senado de la República la imposi
,ción .de la "Orden del Coµgreso" er¡. el grado 
:cte ·Gran Cruz con la .placa de o·ro, · a  10.s 

· doctores J.o.sé ·Mar-ía ·vl.iI.arcre.al . y -Humberfo 
· Avila Mora, ,distinguidos .ciµ,O.a'.danos · boyacen-
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ses que enaltecieron el .Parlamento colmh
biano por más de 25 años. 

La trayectoria de estos .eminentes colom
bianos es ampliamente .conoéida por el hono
rable Senado y por todos aquellos · que hemos 
contado con su acertado consejo y sincera 
amistad. 

La Comisión de la Mesa .tr,anscri:birá esta 
proposición, en nota de estilo a los doctor.es 
Villarreal y -Avila Mora. 

PresentacJi:¡, a la consider.ación d.ernonorable 
Senado por, 

-

Aliva:r.o Paya Oamel9. 

Proyecto de ley númer.o 10.9 -de 1992 
Senado, "por medio de la cual la Nación 
sede unos activos al 'Departamento del 
Tolima". 

. 

Por Secretarí.a -se ·da lectura �a fa po
·nencia .y .proposición positiva �con que 
termiha : el "informe. 

La Preside�cia ,abr,e -la -discusión, y ce
rrada ·ésta el Senado le 'imparte :su apro
·bación. 

· Se ·abre ·el s�.gµnd.o debate. 

'Por Secretaría se da lectura al articula
.do del .proyecto; .abie:r-ta y cerra.da .su dis
cusión el .. senado -1.e -imparte su · ;aproba
ción. 

Leído el título .es igualmente -.apr.obado. 
'Cüniplidos los trámites \(lonstitueiona

!Jes·, legáles y regl1;1me:qtari2s la 'Presiden
ci� pregunta ¿.Quiéren los ·senadores .pr�

. sentes que. el proy?r!to de ley .apr.obado 
sea ley de la RepúblieaJ,, 'Y éstos ·,respon-
·den afirmativamente. 
. �La Presidencia desjgna la Comisión de 
honorables -Senaélor,es pa·r.a concr�tar con 
la ·honorable Cámara ,de Representantes 
·sobre las modificaci-Ones ·sufridas en la 
·p.o�orable :cámara .al -Proyecto d� 'ley 5:2 
�de 1992, sobre la doble 'nacionalidad, �a 
los honorables Senad-0Fe.S: 

Jaime Enrique ·Gallo. 
Alberto Montoya Puyana. 
·Rodolfo .Segovia ·salas. 
Gustavo Gal vis ·Hernández. 
Anatolio Quirá Guauña. 
Carlos Espinosa Faccio�Lince. 

Por parte de la Presidencia se .designa 
·1a Comisión de acuerdo · a  la proposición 
�de duelo por el asesinato del h9norable 
-Representante Alberto Foronda :pimien-
ta, a los siguientes honorables Senado
res: 

Darío Londoño Cardona. 
Alvaro U ribe Vélez. 
Jorge Hernández Restrepo. 
Daniel Villegas Dí.az .. 
Jaime Henríquez Gallo. 
Fabio Valencia .Cossio. 
Orlando Vásquez Velásquez. 
Luis Guillermo Vélez -Trujillo. 
-Bernardo Zuluaga Botero. 
Aníbal Palacio Tamayo. 
Jorge Valencia J aF�mi1lo. 
'.María · Stella · Sanín ·Posada. 
-Regina ;Betancour· <Je ·Liska. 
Hernán EcheveFFi Cpr-om�.do. 
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IIf 

l?r.oy.ectos. de ley.. objetados. po:r. el 
Ejecutivo. 

(Con informe de Comisión) .  

Proyecto de ley número 146· de 1990· 
Senado, Cámara 147 de 1990, "por medio 
de la cual se honra la rriemoria del ilus
tF.e coiombiano"y ex Presid�nte de la Re
pública; Manue'li Ant0nio San clemente". 

Por· Seeretarfa:. se d,a lectura al infor
me· y ra pruposición: éon que termina, en 
lé¡: cµ�ll sugfére qué este prqyec_fo'. lo e�':' 
tndie. la, C0m-isión, r,espeetivá. 

La Presidencia ahr�- la discusión de la- -
p:toposidón, y eerrada: ésta: el· Senaqo le 
imparte su. apr_oha:ción. 

: J;>rQy.e_cfo. de, I'ey número 134 de 1�89� 
S�_nado, Ca:m.ara- 198 ele 1989,_ "por la. cual 
la,Nación�se asCi»eia:.a la.cetebración de Ios-
450 años del MuniCipio de Marmato� De
PRrtame_nt9: d!e, Gé!'�dai;; y se qic�an otras 
df�po_s.icion:es�J·. 

Por Secpet�rfa se da lectura al informe 
y · la pr;oposición, c0n1. que termina. éste en 
la- cual declara in.ft:l::!ldéidas las objéciones 
del E]e·cµtjvq. . 

· 

· La; !;>residencia abre. la discusión, y ce
rr.q.da, ésta el. Senado le imparte su apro':' 
bación. 

En conseeuen:-cia: han sido declaradas 
infilptj'adas la�: objeciones por inconsti� . 

· t11c_io_nalic1a�l pres_�nt�das por, el Ejecutivo 
at Proyecto de. Tey. número 134 de 198�. 
S�.nad01. C�:r;a 1.98· de, 1989: 

Lunes· 9, de noviembre de 1992 

:t;ª �residencia; c-once·de el uso de la pa_7: 
laP.J.él qJ.honor_able S�11�c;l_or Víctor E�n�n·, 
Ba:reo.-

Palabras del honorable Senador 
Víctor Renán Barco: 

Con la venia de la Presidencia inter
viene el honorable Senador Víctor Renán 
B?rco, para manifestar lo siguiente: 

Senadores· esto- es una cuestión que yo po
dría é.alifi�ar, én . l�_ngu_áj e colo_quial, _de clavo 
pasado, pero de todas maneras hago la anota
ci<,)n. Aquí se aprobó li.Il proyecto de ley por 
m{!dio de la cual la Nación cede unos activos 
al; Departamento· del Tolima. Generalmente 
nosotros- no· nos- opon emes a· éstos de carácter 
regional, hay un espíritu- de cuerpo como lo 
dice nuestro- ilustre colega ex Gobernador de 
Córdoba y Senador muy eminente, hay una 
solidaridad pero yo quiero hacer una anota
ción con respecto : a la: sentencia:. de Ia Corte 
que se cita en, una de las pop.encías. 

E¡fe.ctivamente-, el nunca bien lamentado . 
do!!'tor Ga.ona. Cruz� con ocasión de una ce- _ 
sión de· terrenos de Acacias que hacía al De
par_tamen to de� Meta, sostuvo que era función 
de,l_ Congreso patrimonializar. y despatrimo..,. 
ni'ªJiz.ar, o sea c,re�r�e un patrimonio a una 
ent�dad o privarla de su- patrimonio y con 
ba:s_e en esas se_ntenciB:S, se. abrieron paso . 
prnyectos sobre cesiones de bienes. 

Los caldenses estuvimos- tentados de pro
poner. la cesión de la- Hidroeléctrica d� Cal
da�, que de Caldas- no· tiene sino el nombre. 
La Hidroeléctrica de Caldas es- del IC!EL. Creo 
que las acciones de unos - municipios y del 
deJ>artamento no llegan al . 12%· o sea que el 
d<m1ipio en una. asamblea de parte de ICEL 
es , absoluto y controla además más de las 
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dus ter��ras partes d_�Jas a;c_cio.:n:�s, luego tam- . 
faén P,)lec;I_en fuo_dift�ar, loS;; és]atµto§�-CoJllo les_. 
venga en gana. 

Pues bfeñ, aquf se cita fa sentencia de la. 
Corte de la cual fue ponente Gaona, pera esa. 
sentencia fue posteriormente rectificada 
quiero decir, en lenguaj e más apropiado; 
caml;liaron la doctrina, o la j urisprudencia, si 
a�í ·p?dría llama_rse, entonces hoy, yo croo que 
el criterio es diferente porque al disponerse 
de bienes, la implicación que esto tiene, es ra 
�e un g;?-sto Y nosotros no: t�.n�ro.P.ssl?-1 inís;;ia
tiva del gasto, fue algo_ qµ_e;,rei·tf;!ró la Asam- 
blea Nacional Constituyente porque el res
pectivo artic:u_lo en e_l �ª'Ptti\llp- cteJ.,Presupues
to es exactamente el mismo de la enmienda 
colíistitucional de. 1968-; corr su-s, cemá&, en:--el' 
mismo lugi:r. Entonces' 10-- que., quiero, decir, 
porque manana van a decir estas gentes del 
Congreso_ no. -se. dan cu,e_nta: d_e, 10 , que hacen. 
Argumei;.t� pareci�o

. 
al relacionado con �a ley 

sobre creditos o allvlO' de-�ereditos a los cafe
teros, nosotros muchas veces lo hacemos como 
lo-. �ij º': el i ilustre· Senador:· aquÍ' pre·sente�- par
solidandad· de cuerpe. Muchasrogu"acfas:.-

Siendo: las 6:10 p·. m:,, _ la Presidencia: 
le::!lnta· la sesión_ y cpp.yb�A P9:1'B;;_ eJ: dfá, 
mie_rc:�:>le_� 4 de no_viembr��,a. 14s_,,�OO�.P.·m�,·, 
en�. el rec;:mto delSe119:€lo.i'. 

· · 

El Pr.esidente,, 
JOSE' BLA!CK'.BURN · �Olt',rE°S' 

El Primer_ Vicepres_idente, 
AL V�RQ EA.Y.Pi. CA:l\1Ef.O-. . , . � �- . .  -

_El · se·gµndo Vicer¡r.ei;;Jd�pte:,. . _ _ . . . 
JAIME RODR!GO VARGAS, SUAREZ • •  • • •  . •  ...... � , .  --- • ...._..__t 

EJ Seeretario GeperaJ,. . 
Ifod,l.'Q1 Éumare.jo lteg&, 

�] 
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RAMA-LEGÍSLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C A M A RA D E . R E P R E S E N-TA N T E S  

PROYECTO DE LEY NUMERO 137 
DE 1992 CAMA.IRA 

(Primer período ordinario) 

¡pm.·- !a (CUall. se autoriza el funcionamie1ito de 
nas radioemisoras comunitarias. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

.Artículo 19 El organismo de derecho público 
de que trata el articulo 76 de la Constitución 
Nacional tendrá también a su cargo el desa
nollo y ejecución· de los -planes y programas 
del Esta.do en la utilización del · espectro elec
rtromagnético para los servicios de radiqdifu
sión. Tal organismo será el encargado de 
garantizar la libertad de fundar estaciones de 
!radio y velar por su responsabilidad ante la 
. sociedad, amparar la igualdad de oportunida
·des, respetar el pluralismo informativo y la 
f:ompetencia e impedir las prácticas monopo-
füsticas. · · · 

Mientras entra en funcionamiento diého 
oi"ganismo, el Ministerio de Comunicaciones 
ítiene la facultad de· adj udicar las ·frecuencias 
irle la radiodifusión . sonora, ciñéndose a las 
l!'l.Ormas constitucionales. 

· 

Articulo 29 La clasificación de las estaciones 
.ti.e radio, en función de su programación in
duirá Iiis emisoras comunitarias, operadas por 
]l)Ersonas naturales o jurídicas, que sean re
)!llresentativas de asociaciones culturales, civi
-cas y comunales, de etnias o comunidades 
mdigenas o de sociedades sin ánimo de lucro. 
Las emisoras comunitarias estarán dedicadas 
.a11. desárrollo cultui'al y económico de la pobla
,eión local o regional. 

Articulo 39 Las emisoras· comunitarias utili
zaran la. sub-banda local, recibirán autoriza
<r:ión expedida de funcionamiento, · con pres
<eindencia de licitación pública y sin tomar 
tan consideración el número de habitantes de 
1!.-a localidad en que se origina el servicio. 

Artículo 49 Las emisoras comunitarias que 
,operen con una potencia de entrada al siste
ma irradiante inferior ·-a · los 250 vatios, en 
:frecuencia - disponible . de la sUb'-banda local, 
no necesitan autorización pr·evia para iniciar 
sus emisiones de prueba. . 

En los quince . ( 15) ·  días posteriores a la 
iniciación de sus emisiones, el representante 
de la emisora comunitaria informará a la 
zmtoridad competente el distintivo de lla
mada, la frecuencia utilizada, la ubicación del 

· i:ti::ansmisor y del sistema irradiante y la fre
euencia · de enlace entre estudios y transmi
sores. 

Artículo 59 El Estado, por intermedio dél 
r0rganismo de derecho público de que trata 
éi artículo 76 de -la Constitución y dé los 
institutos especializados, brindará conoci
mientos técnicos al personal que opere las 
estaciones comunitarias y otorgará las faci-
1!idades crediticias, exenciones tributarias y 

demás · estímulos necesarios para su fortale
cimiento empresarial. 

"Artículo 69 Esta ley rige desde su sanción 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Congresistas de la Unión Patriótica, y el
P::¡,rtido Comunista Colombiano: Manuel 
Cepeda Vargas, o·ctavio Sarmiento Bohórquez 
y Jairo Bedoya Hoyos, Representantes a la · 
Cámara. Hern�n Motta Motta, Senador de la 
República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto ·de ley "por la cual se autoriza 
el funcionamiento de las emisorás comuni
tadas'' busca desarro�lar lós artículos 20, 7:5 
y 76 de la Constitución Nacional. 

pe una parte, se llena el vacío del organis
mo regulador del espectro electromagnético . 
usado por la radiodifusión, asignando esta 
función al ente creado para la televisión y, 
mientras lo reglame_nta la ley, se le exige al . 
Gobierno Nacional y específicamente el Mi
nisterio de Comunicaciones, que contribuya a 
eliminar las prácticas monopolísticas y a 
adaptar la nueva normatividad constitucio
nal al régimen de contratación administra
tiva: 

La calificación de méritos en las -licitacio
nes públicas para la adjudicación· de frecuen
ciás de radio se basa esencialmente · en ·la 
solvencia económica y la experiencia pro
fesional. 

Quienes pueden lograr los mayores punta
j es, sin duda alguna, son las grandes. cadenas . 
de radio, detrás de las cuales se encuentra el 
apoyo financiero de grandes conglomerados 
y, con una práctica de más de medio siglo, 
pueden acreditar los conocimientos técnicos 

· Y  el mejor dominio de las tecnologías avan
zadas. 

Si asumimos como una de las mejores con
quistas de nuestro derecho público la deffüi
ción de "bien público, inenaj enable e impres
criptible" del espectro electromagnético y la 
obligación del Estado de regularlo, evitando 
prácticas monopplísticas, permitiendo a los 
ciudadanos la igualdad de oportunidades en 
la fundación de los medios de comunicación, 
incluyendo las estaciones de radio, el legisla
dor no p:uede soslayar su deber de apoyar a 
los sectores económicamente más débiles, ya 
que la radió difusión es el medio más . eficaz .. 
para la difusión pluralista de iµformaciones . 
y opiniones y para ampliar los conocimientos 
de las comunidades, _particularmente las más 
alejadas de los centros urbanos. 

Una de las más conspicuas investigadoras 
de esos . fenómenos · es Maria Teresa Herrán: 
quien se expresó así ante una subcomisión de 
la Cámara de Representantes, ·a comienzos 
de mayo pasado : · 

"El impacto de_ la concentración oli.gopólica 
de los medios sobre el derecho de información 
y la igualdad de oportunidades es hoy en día: · 

en·Colombia la palpable demostración de que 
la mano invisible del mercado es, sobre todo, 
la. garra voraz de los concentradores. ¿Cómo 
puede dudarse de la posición dominante que 
ocupan en· nuestro mercado radial y televi
sivo las dos grandes cadenas Caracol y RCN, 
de propiedad de los conglomérados financie
ros Santodomingo y Ardila Lulle?". 

El proyecto de ley busca estimular el sur
gimiento de las emisoras comunitarias, en los 
campos de onda de la sub-banda local desti
nada a estaciones de baja pot'encia, con cu
brimiento limitado y cuya operación es. menos · 
costosa por el · menor consumo de energía 
eléctrica. . · 

:El cubrimiento de áreas reducidas ,permi- . 
tirá que en una sola frecuencia puedan operar . 
numerosas estaciones en el territorio nacio
nal, sin que se ocasionen interferencias. 

Su carácter comunitario está dado por la 
satisfacción de necesidades informativas, 
culturales y de desarrollo . económico de et
nias, comunidades indígenas, regiones cam
pesinas y ciudades intermedias y pequeñas. 

Se trata, apenas, del comienzo en la elimi
nación de las prácticas monopolísticas que 
habrá que complementar, · en el inmediato 
futuro, con normas que aseguren la "respon
sabilidad social" de la radiodifusión sonora. 

Además de la eliminación. del régimen de 
licitación pública, la ley exime a las emisoras 
comunitarias de tener en cuenta la cantidad 
de habitantes para operar, ya que no hay 
ninguna relación entre la densidad de la 
población y las necesidades de comunicación. 
De otra parte, se faculta al organismo de 
derecho público que se ocupará de reglar el 
uso del espectro electromagnético para la 
radio y la televisión para que coordine la 
acción de los institutos que tienen a su cargo 
la gestión financiera y de capacitación téc
nica por parte del Estado, para que ayuden 
a la promoción de las emisoras comunitarias 
como empresas de economía social y solidaria. 

. No abrigamos dudas de que los honorables 
Congresistas contribuirán a enriquecer este 
proyecto d� ley destinado al fortalecimiento 
a.e la democracia y al enriquecimiento espi
ritual del pueblo colombiano. -< 

Congresistas de la Unión Patriótica y el 
Partido Comunista Colombiano : Manuel 
Cepeda Vargas, Octavio Sarmiento Bohórquez 
y Jairo Bedoya Hoyos, Representantes a la
Cámara. Hernán Motta · Motta, Senador de 
la República. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 4 de noviembre de 1992 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 137 de 
1992 con su correspondiente exposición de motivos, 
por los honorables Representantes Manuel Cepeda 
Vargas, Octavio Sarmiento B. y otros. Pasa a la 
Sección de Ley,es para su tramitaición. 

El Secretario General, 
Diego ' Vivas Tafur. 


